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FLORES DEL COTACACHI FLORE= — 22 2.5. la República del. .Ecuador,: fl día 

COR/SOCIEDAD ANONIMA 4733 10.072. de hoy lunes veinte y ung/ (21) de 
  

2 OTORGADO POR:USCAR ALFREDO 15 1A TI Ofebrero de "mil hóvecientos nóvén— 
  

LUZURIAGA : GOMEZ, HANS JO0D- .. . > ta y cuatro, ante m3/ Doctor JAIME 
    
SEPH '. VITERI SCHONBERGER, == - "ANDRES 7* ACOSTA HOLbuIn, Notario 
  

oí 
t 

FERNANDO - RAFAEL  ALBAN KD-—. :> 
  

10 

Vigésimo Octavoj Interino de este 
y - 

E 
NASTRE y- FRANCISCO EUGENIO . Cantón, - comparecen . los seño- 
  

11 CRESPO VALES. resi> OSCAR ALFREDO Uuzurraca 
  

12 CUANTIA2S/. 10000.000 GOMEZ,: HANS JOSEPH VITER scuon Y 
  

1 

13 1M.T.Y. AEARCACARECAS BERGER, FERNANDO RAFAE ALBAN/B0- 
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1les aérechos.- Las :cóacarehsentás son 
* 

NASTRE y FRANCISCO EUGENIO Jeeseo 

VALES. por sus Propios y persona- 

ocuatoriande, excepto Francisco 

Crespo, quien es españo mayores de edad, de obtado civil soltofos y! 

excepto el señor Fernando Rafael Albán Bonastr 
  

19 

que es casado capaz 
Vv 

ces ante la ley, domiciliados en esta ciudad a quienes de cono- 
    

20 

y 

cerles doy tez y, ae presentan parafue eleve a escritura pública la 

siguiente minuta:- "SEN HOTARIO.- En su Registro de Escrituras 
  

i 
R, 

3 

q 

Públicas, sirvasg Ínsertar ésta en que conste el Contrato de Socie- 
  

dad estipulago en las cláusulas  siguientesi-  PRIMERA.- COMPARE- 
  

CIENTES. -/Comparecen a celebrar la presente escritura las siguientes - 
  

persopás:- señor OSCAR ALEREDO LUZURIAGA GOMEZ, señor HANS JOSEPH 
    
s 

27; 

Eure SCHONBERGER— señor . FERNANDO RAFAEL  ALBAN  BONASTRE - y 

deñor FRANCISCO EUGENIO CRESPO VALES.- Todos los comparecientes son 
  

E
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28 de naciongíidad ecuatoriana, excepto el señor Francisco Crespo,   

0090002



a
 

ge 

  

  

10 | 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

97 

28 

que es español, domiciliados en (Quito y de estados civil solteros, a 
  

excepción del señor Álbán que es casado.- SEGUNDA:- Convienen los 
  

comparecientes en constituir la Compañía FLORES DEL .COTACACHI FLORE- 
  

COT— SOCIEDAD ANONIMA: . esta compañía se regirá por las - siquientes]' 
  

NN 
h
 

GO 
yw 

disposiciones que conforman sus estatutos:- ESTATUTOS DE LA COMPARIAÍ 
  

FLORES DEL - -COTACACHI FLORECOT SOCIEDAD ANONIMA.- CAPITULO PRIMERO.- 
  

DENOMIMACION, . NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJEFO SOCIAL. Y DURACION.- 
  

Y 
' ARTICULO PRIMERO:- DENOMINACION:- Flores del : Cotacachi FLORECOT 
  

SOCIEDAD AMONIMA, es una compañía constituida en la ciudad de Quito»|. 
  

República del Ecuador . que se regirá por las leyes ecuatorianas res- 
  

pectivas, sus estatutos y los reglamentos que se expidieren luego.” 
  

En estos esfatutos se le designará simplemente como la "Compañía" .- 
  

ARTICULO AEGUNDO: - NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía - es de 
  

nacionalidad ecuatoriana - y su domicilio principal es la ciudad del 

Quito, pero podrá establecer agencias, oficinas o sucursales en otras 

ciudades del pais o del exterior.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO S0- 
  

CIAL.- La Compañía tendrá como objeto social: aj.- El cultivo de 
  

flores, frutas, hortalizas, legumbres y de sus semillas, frutos, 
  

plantas y esquejes u otros .productos de la agroindustria para la 
  

comercialización en el mercado interno y su exportación, así como el 
  

mercadeo y la investigación de técnicas de cultivo, desarrollo de 
  

nuevas variedades y de sistemas de conservación de productos prave-| 

nientes de la-floricultura, fruticultura y agricultura, el arrenda- 
  

miento y administración de predios rústicos o rurales destinados al 

fomento y explotación de flores, frutas, etcéteras b).- La importa- | 
  

  

ción, exportación y comercialización de toda Grascari de bienes 
  

  

comercio, tradicionales o noz c)j.- La actividad 1 ria en 10 
      que se refiere a la compra, venta, permuta, corretaje, agenciamiento, 
  

ná
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arrendamiento, anticresis y administración de bienes muebles e :inmue- 

pa
s 

bs
 

  

    
  

  

  

2 bles,..propios o de terceros, incluidos vehiculos; _ dde Ser. socia.o > 

3 ptatsta. de otras compañias». sociedades, corporaciones, “fundaciones | E 

4 Y asociaciones; . €).-. ¿La explotación. de. _fodo lo referente. -a los po 

5 “sectores agrícola, ganaderos. comercial, forestal, Aurástico, Minero y 3 

a jflpesquero; ...e)»-,La representación / de firmas. nacionales o _extranje- a 
  

ras, públicas... o. privadas; .f)./La asesoría en Jos . campos.que, cons- | - “2 

  

8 í tituyen su, objeto social. Én consecuencia,- serán propios;-de dal >" 
  

9 ¡ compañía todos los actos y, contratos. que. se, relacionen . directa 1 
  

10 j indirectamente-— con. el . objeto social.- Para..el cumplimiento de sus] ;: 
  

11 | fines, la compañía podrá. celebrar. todos los actos o contratos: civiles 
  

123 o mercantiles permitidos por-la Leyes, realizar . inversiones, formar 
  

Po
 

  

13 ¡ parte de .otras. compañias O fusionarse con otras empresas.-. ARTICULO   14 | CUARTO:-, DURACION.- El..plazo de duración .de-la- presente compañía es 
  

  

  

  

0 

15; hasta el .año dos mil cincuenta, pudiendo este plazo prorrogarse U 

16 ¡ disolverse la compañia y liquidarse antes de su cumplimiento, de 

17 i acuerdo a la Ley, los estatutos de la compañía y con lo que al  res- 

; 
18 ¡ pecto decidiere la "Junta General de Accionistas.- CAPITULO SEGUNDO.- 
  

19 | DEL CAPITAL Y ACCIONES.-- ARTICULO  QUINTO.- CAPITAL SOCÍAL.- El 

20 ¡ Capital social .-de la Coma es de ties nie: de sucres | +: 

21 A (S/.. 10'"000,000,00), - di vidigo—em diez mil acciónos ordinarias yd 

22 , nominativas de mil res de valor cada "unas. numeradas del cero cero 
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23 j cero uno ves mil.- - ARTICULO SEXTO.- _ ACCIONES. - -.Las acciones 

24 | serán ainativas y estaráí nuneradas. “Cada acción da derecho, enjf 

25 | propárción a su wálor pagado a voto en la junta general, a participar 

  

  

    

  

28 las cases y a los demás derechos establecidos “en la Ley.” 

5
 

27 if ARTICULO SEPTIMO.- TITULOS DE ACCIOMES.- Los títulos de atciones se 

  

  28 xtenderán e libros talonarios correlativamente numerados y estarán
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24 

25 

27* 

28 

» 

firmados por -el Presidente -y el Gerente General “de la Compañía. 

. Entregado el título al accionista, éste suscribirá el correspondiente] 

2?
 

  

' taloñario,> «Un título: de acción, - podrá comprender tantas acciones|' 
  

cuantas poséa él propietario o'' parte de” éstas 'a su elección."* Los 
+ 

  

, títulos de - acciones se inscribirán en “el libro de -acciones y acció-l 
  

nistas, en "el quese ¡indtárán las “sucesivas transferencias, la cons] 
  

  

| titución de “derechos reales y las: demás modificaciones que - ocurran 

; respecto ál derecho"? sobre" las acciones. La: transferencia de dominioj' 
  

de las acciones “nominativas no' surtirá efecto contra lá sociedad Uni 
  

  

acciones y accionistas. "Esta inscripción se efectuará 'con la sola 
  

firma del” representante legal de la compañía, siempre que se haya 
  

comunicado a éste la transferencia en un instrumento fechado suscrito 
  

  

no. noo - . . . . . .. AS . A por el cedente y el cesionario, O mediante comunicaciones - separadas 

suscritas por cada uno de ellos,- Dichas comunicaciones deberán ser 
  

archivadas.- Igualmente podrá efectuarse la inscripción en el libra; 
  

  

de acciones y accionistas si se entregase al representante legal de 

la:compañia el título de acciones en el que conste la nota de cesión 
  

respectiva; en este caso se anulará y archivará el título y se 
  

emitirá en su lugar uno nuevo a nombre del cesionario.- Si un título 
  

de acción se extraviafe"" o destruyere, . la compañia podrá anularlo y 
  

conferir uno nuevo al respectivo accionista, áa pedido escrito de 
  

éste, previa publicación por tres días consecutivos en uno de los 
  

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la. 
  

compañia, a costa del accionista y después de transcurridos treinta 
  

días contados a partir de la fecha de la última publicación.- CAPI 
  

TULO TERCERO.- DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPA- 
      MÍA.- ARTICULO OCTAYO.— ORGANOS.- Fara su gestión social, la compa- 
  

he
e 

+
 

contra terteros,'sino desde' la fecha de inscripción en el ' libro del *' 

.
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1 nia actuará por megáo de los siguientes Órgxios y funcionarios: dunta 
A   

beneral as acciónistas, Presidente y céfente Generaál.- El gobierno de 
  A - — 

la compania correspongea la Junta Seas de áccionistas y la admi- 
  

U
A
 

A
 
A
R
 

nistración al Presidente, Gerente cdherai y a los funcionarios ejecu- 
  

5 ¡tivos que los administradores nombraren para obietos específicos.- 
  

A | PARÁGRAFO PRIMERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.— ARTICULO 
  

  ” 1 NOVENO.- PODER DE LA JUNTA.- La máxima autoridad de la compañía es la 
  

  

  

É 
€ ! Junta Generai de Accionistas, ella da expresión a la voluntad social 

: 
2 | y se integra con los accionistas que, de acuerdo con los Estatutos, 

. 17 tengan derecho a concurrir y votar en sus reuniones.” Las decisiones ) 
  

11 1 de la Junta General obiigan a todos los accionistas, aún a los ausen- 
  

121 ies y uisidentes, salva el derecho de impuonación de acuerdo a lla 
  

— 13 ( Ley.- ARTICULO DECIMO.- RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta 
    14 | General se tomarán por una mayoria que represente el cincuenta y uno 
  

  

  

  

  

  

  

  

     

   
   

  

  

  

  

      
  

A . . » , . 4 , 4 1: ¡por_ ciento del capital pagado concurrente a la Junta, salvo las | 

18 1 2xcepciones previstas en la Ley (00105 EStalutol.- 5e tendrá en 

JT cuenta que cada accionista tendrá derecho á voto en raporción al ] 4 

; 
18 í valor pagado de cada accion." Los votos en blanco y las abstenciones 

po ( | 
19 « se sumaran a la mayoria numérica.” ARTICULO DECIMO PRIMERO:- JUNTAS 

i A 

20 + ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. Las Juntas Generales son Ordinarias y : e _ e A 

21, Extraordinarias y en ei domicilio principal de la compar 

Pos : cr E : : . 2 . a , , 
22, ñia previa convo oria del Fresidente y/o Serente General de la A 

1 l l 
22 ¿ empresa: caso de urgencia podrán ser conwocadas por los LComisa- 

: - 

24 | rios.- Zi a los accionistas representen por lo menos el veinte y 

z 

£5 i cinza por cientos capital social podrán pedir por escrito, en ¡o 

28 ; lqui a 1 inist 1 1 Í 41 j “Y 1 Jualquier pa, al administrador oaáslos organismos directivos de 
  

la compañias. la convocatoria a una Junta Generali de Accionistas para   lotratar los asuntos gue indiguen en su vetición.- 3i el administrador y
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2 ei organismo directivo rehusaren hacer la convocatoria o nu po
s a 

  

hicieren dentro del plazo de quince dias contados desue el recibo de 
  

la peticion, podrán recurrir ai Superintendente de Compañias solici- 
  

tando dicha convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO:- FRECUENCIA DE 
  

LAS REUNIONES.- Las Juntas Ordinarias se reunirán por lo menos una 
  

vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
  

ejercicio económico de la Compañía, las extraordinarias en cualquier 
  

época en que fueren convocadas. En las Juntas Generales sólo podrán 
  

tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo peña de 
  

nulidad, salvo lo estipulado en elo inciso segundo del articulo 
  

doscientos setenta y seis de la Ley de Compañias.- ARTICULO DECIMO 
  

VERCERO:- JUNTA UNIVERSAL.- Esta Junta se entenderá convocada y 
  

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 
  

lugar, dentro del territorio nacional, 
  

  

  

para tratar cualquier asun 

to, sienpre cue esté presente todo el capital cagado, Y los asis 

tentes, quienes deberán suscribir el acta balo sanción de nulidad. 

acepten por Unanimigdad la celebración de la Junta.” Sin embargo, 
  

cualouiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 
  

asunto Y 15
 sobre los cuales no se considere «euTicientemente informado.” 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO:- CONVOCATORIA. La dunta Beneral, sea ordi- 
  

we 

naria O extraordinariá. será convocada por la prensa en uno de los 
  

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
  

Compañiá, con ocho dias de anticipación por lo menos al fijado para 
  

la reunión. sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior,- Ue
 

  

La convocatoria deberá hacerse, además, medi ni Li 5 

escritas O telegráficas O por télex o fax, dirigidas a aquellos 
  

accionistas que así lo hubieren solicitado previamente por escrito e 
    indicando a la Comovañia sus respectivas direcciones o d   to 0

 us
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1 Convocatoria deberá señalar lugar,. dia. hora y Obieto de la 
pe 

a! : reunión. ARTICULO DECIMO QUINTO.- QUORUM.- La Junta General no 
  

podrá considerarse válidamente constituida para deliberar en primera [5]
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4. | convocatoria si los concurrentes a ella no representan por lo menos 
  

5 [la mitad del capital pagado.- La Junta General se reunirá en segunda 
  

: 7 

A iconvocatoria con el número de accionistas presentes, debiendo expre- 
  

sarse asi en dicha convocatoria, que se hará en la misma forma que     
tia primera.- Entre la primera y segunda fechas de la convocatoria, 
tn 

4 

9 [no podrá mediar un plazo mayor de treinta días ni modificarse en la 
  

10 Isegunda convocatoria el objeto de la primera.- Fara que la Junta 
  

11 Generali ordinaria oO extraordinaria pueda acordar válidamente el 
  

12 Jaumento o disminución del capital, la transformación, la Tusióna 
  

13 lia disolución anticipada de la Compañia, la reactivación de la 
  

14 compañia en proceso de liquidación, la convalidación y en general 
, 

15 ¡ cualquier modificación de los estatutos, habrán de concurrir a elja- 

    
  

  

  

  

  

   

    

  

   

     
  

12 ¡Por lo menos ¡as dos terceras partes del capital pagado, en primera 

17 ¿convocatoria.- En segunda y tercera convocatoria, si hubiere lugar, 
f 

18 f se procederá con arreaio a loque díspone el artículo doscientos 
¡ 
, A , z : et 

19 sochenta y dos de la Ley de Compañias.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- 
Í 

20 ; DIRECCION DE LA JUNTA.- Las Juntas serán presididas por el Fresiden- : - 

21l te de la Compañía O quien le su que y a  FTalta de ambos por la 

r ] ] 
22, persona que designe la hta como  Fresidenie ocasional.- Actuará 
  

a
 

23 ¡como Secretario e erente beneral o quien le subrogue. y a falta de   

  

  

1 
24 ¡ambos por persona que designe la Junta como Secretario ad-hoc.- 

' . 
25 | ARTICULO DECIMO SEPTIMO .- COMPETENCIA—DE”TA — JUNTA GENERAL .- ñ la 

28 ¿oyrfía General ie corr onde:s- ajos Ejercer las facultades que la 
  

«Ley señala ne e su competencia privativa; bi Ácordar cambios 

       sustanciales en el giro de los negocios sociales; Cc). Nombrar y



    

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

. 

remover ai Fresidente, ál Gerente General y a los Comisarios.” La 
  

dunta beneral Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y remo- 
  

cion de los administradores, aún cuando el asunto no figure en el 

  

orden del dia; d).- Fijar las remuneraciones u honorarios de los 
  

mr administradores de la compañía, de los Liquidadores y de los Comisa- 
  

rios; ej.- Conocer anualmente las cuentas, el balance, el estado 
  

de la cuenta de pérdidas y ganancias, los informes que le presenta- 
  

rán al Gerente General y los Comisarios acerca de los negocios socia- 
  

les y dictar su resolución. No podrán aprobarse ni el balance ni 
  

las cuentas si no hubiesen sido precedidos por informe de los Comisa- 
  

rios; TJ. Resolver acerca de la distribución de los beneficios 
  

socialesj g).- Autorizar la enajenación de los inmuebles así como la 
  

constitución de gravámenes reales sobre ellos y «sobre los bienes 
  

muebles; hj.= Autorizar gastos, inversiones y los actos y contra- 
  

tos que obliquen a la compañía, cuando su cuantia individual supere 
  

io establecido en estos estatutos; (iJ.- Interpretar de modo obliga” 
  

Le
 forio los presentes estatutos; j).- elegar en los administradores 

  

sus facultades, Siempre que esta delegación no esté prohibida por la 
  

ey o los estatutos; k).- Los demás que le confieran las leyes, los o 

  

estatutos de la compañia y sus reglamentos internos.- PARAGRAFO 
  

SEGUNDO :-= DE LOS ADMINISTRADORES.- ARTICULO DECIMO OCTAYO:- DEL 
  

PRESIDENTE.- Fara ser Fresidente de la Compañia no se requiere _ ser 
  

accionista de la misma, durará tres años en el ejercicio de sus 

Tunciones. pudiendo ser reelegido indefinidamente, siendo sus 
  

atribuciones y deberes:- aj. Convocar, presidir y dirigir. las 
  

sesiones de la Junta General. b ).- Supervisar la marcha administra= 
  

tiva de la sociedad y la gestión de sus funcionarios.= ci.- Susctri- 
    bir las actas de las sesiones de la Junta General, di. Spueccibie   
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1 conjuntamente con ei berente úeneral, Jos títulos de acciones provi- 
  

  

  

n 

2 l sionales o definitivos y las escrituras de modificación de los esta- 

t 
3 | tutos sociales.- e j.- Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

4. | los actos y contratos en que los estatutos establezcan la comparecen- 
  

5 | cia de ambos: f).- Reemplazar al Gerente General en caso de falta, 
  

2 lausencia o incapacidad temporal o definitiva de éste y actuar con las 
  

mismas atribuciones y deberes hasta que reasuma sus funciones o la 
    

£ *! Junta General designe nuevo Gerente General; 9).-— Las demás que le 
ra 
  

2 | confieran las leyes, los estrlítos de la compañia, sus reglamentos: 
  

: 10 l internos y las resolucionés de la Junta General.- -ARTICULO DECIMO 
  

11 | NOVENO.—- DEL GERENTE CÉHERAL.- Fara ser Gerente General no se re- 
  

12 | quiere ser accionista de la misma, durará tres años en ei ejercÁcio 
  

13 [de sus Tunciones, pudiendo ser reelegido imdetinidan dá, siendo 
        

  

7 

14 | sus atribuciones y deberes: aj.- Representar a la Compañia legal, 
1 $ 

15 ¡ gudi cial y extrajudicialmente. bj.= fdministrar las empresas, 

128 ¡aimacenes, instalaciones y negocios de la compañia, ejecutando a 
L 

  

  

  

37 4 nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones 
$ 

18 que las señaladas en este contrato social; cj.- Convocar a llas 
4 

19 ' sesiones de dla Junta Generali de Áccionistas y actuar como Secretario 
Í 

20 : de las mismasi d).- Mombrar y re a los empleados y en general 
  

21 al personal de trabajadgreS jue laboran en la Compañia. €). Dirigir 

e intervenir eros los negocios y operaciones de la compañia, 

abriendo Antas corrientes, de_ _aborros, girando. aceptando. 

rt ndo. cedi o y endosando letras de cambio, pagarés y |] 

olfnos valore negociables, cheques u órdenes de pago u otros docu- 
  

»
 

pS
 

A
 

mentos, a nombre y por cuenta de la compañía, otorgando recibos, 

* firmando contratos o contratando préstamos, realizando inversiones,   etcétera; fi.- Otorgar poderes para negocios especiales: ___ para 

  
 



  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

27 

28 

nombrar procurador judicial o un factor, asi como para conferir 
  

poderes generales necesitará autorización previa de la Junta General 
  

de Áccionistas3 g).- Firmar junto con el Fresidente los títulos de 
  

acciones; hja7 Presentar anualmente a la dunta General un informe, 
  

juntamente con el balance y los proyectos de reparto de utilidades; 
  

1).- Las demás que le confieran las Leyes, los estatutos, los 
  

reglamentos internos, las resoluciones de la Junta General, y en 
  

general todos los que le son inherentes por su cargo en la compañia.” 
  

ARTICULO VIGESIMO :- LIMITACIONES.- El Gerente General obligará a la 
  

compañia firmando por el nombre de la misma.- Podrá intervenir con 
  

su sola Tirma, en gastos e inversiones y obligando a la compañía en 
  

actos y contratos cuya cuantía individual no supere el equivalente a 
  

trescientos salarios minimos vitales de los trabajadores en general, 
  

debiendo actuar conjuntamente con el Fresidente en asuntos CUYA | 

cuantia individual supere el equivalente a trescientos Salarios mini | 

mos Vitales de los trabaladores en cqaeneral hasta el eguivalente a 

  

setecientos cincuenta salarios mínimos vitales de loz irabajadores en 

genera E.
 

o Y“ con autorización de la Junta General de áecionistas en] 

asuntos cuya cuantia individual supere el equivalente -a setecientos 
  

cincuenta salarios minimos vitales de los trabaiadores en general.- 
  

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: = RESPONSABILIDAD GENERAL DEL GERENTE.- En 
  

caso de que el Gerente General o quien le subrogue realizare un acto 
  

o celebrare un contrato sin laz autorizaciones previstas en los 
  

  

presentes estatutos, tai acto UU contrato obiigaráa la compañia l 

frente a terceros de conformidad con el artículo doce de la Ley de 

cOMPpañias. pero aquél será personalmente responsable para con la 
  

Compañia por los perjuicios que tai acto o contrato causare.- CAPI- 
      TULO CUARTO.- DE LOS BENEFICIOS, RESERYAS, FISCALIZACIÓN Y LIQUIDA 
  

y 
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1 CION.- La Tormación dei fondo de reserva legal, reserva Ffacultati- 

E 

va, de fondos especiales, gratificaciones y el reparto de utilida- 
  

q
u
.
 

so
m 

y 
oa
 

des, serán cumpiidos por la Junta General de Accionistas de acuerdo a 
  

4 | lo dispuesto por la Ley y previa recomendación del Gerente General.- 
  

5 | Como todas las acciones de la Sociedad son ordinarias y no existen 
  

. 

R l preferidas, los beneficios a repartirse a cada accionista estarán en 
  

proporción directa al valor pagado de sus acciones.- MÁRTICULO VIGE- 
  

“o
 

' SIMO TERCERO:- DE LOS COMISARIOS.- La Junta General designará anual- 
  

9 | mente uno o más Comisarios con sus respectivos suplentes. Ál Comisa- 
  

. 10 1 rio o Comisarios en funciones les corresponde un examen detenido de 
  

11 fia contabilidad y de sus justificaciones, así como el estudio del 
  

12 l estado económico y Tinanciero de la Compañia, para lo cual ejercita- 
  

13 [ rán las atribuciones señaladas en la Ley y presentarán a la Junta 
    14 | General de Accionistas un informe sobre estos particulares, informe 

  

  

  

  

  

t 

15 ¡ sobre el cual deberá pronunciarse la dunta General.- Fara ser Comi- | 

12 ¡ sario no se requiere ser accionista de la Compañia.- ARTICULO VIGE- 

174 SIMO CUARTO:- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La disolución y liquidación 
Y 

18 | de la Compañia se hará en la forma, terminos y cumpliendo con los 

19 l requisitos determinados en la Ley.- En caso de disolución voluntaria 
Í 

20 ¿ de ia Compañia, actuará como liquidade+»——ei GCEeFente-beneral, salvo 
” 

       

  

21 , decisión en contrario tome la dunta General.” ARTICULO FINAL .- 
  

  

  

  

  

     
   

22 : En todo lo no _—frevisto en estos estatutos, se estará a las 

z ¡ disposic de la Ley de Compañias. Código de Comercio y 

24 | más Lores Y iegislación-eríátorisna aplicables, en lo que mantuvieren | 

2e5 monia.- DECL IONES. Los fundadores declaramos: a). Que no hace- 

25 nos reseyía en provecho particular de premio, corretaje o beneficio 
  

¿+ algunos b). Que comparecemos a suscribir esta escritura de fundación   4 

8 Í dando nuestro consentimiento a los actos constitutivos de esta socie-. 

 



    

hh
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

. 

dad. TERCERA:- FORMA DE INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El 
  

Capital se encuentra integramente suscrito y pagado en numerario 
  

en un veinte y cinco por ciento, de acuerdo al siguiente cuadros” 
  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL . CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO 

OSCAR LUZURIAGA ¿"500.000 625.000 2.300 

HAMS YITERI ¿"500.000 25.000 2.500 

FERMÁNDO ALEÁN 2'500.000 / 625.000 2.500 

FRANCISCO CRESPO 2“509.000 / 623.000 
  

A. 500 es 

TOTAL 10"000.000 ) 2"500.000 Y 10.000 S y o   

El Capital pagado se encuentra depositado en la cuenta de integración 
  

de capital de la Compañia, coma lo acredita el certificado bancario 
  

anexo.// El saldo restantá 10 pagarán los accionistas en el plazo de 
  

dos Los. contados dolio la_ fecha de inscripción de esta escritura; 

en el Registro Mercantil.- CUARTA. - Quedan Facuitados los Doctores 
  

dosé María Gordilif, dosé Cornejo o Santiago Cornejo, para que 
  

¿ 

efectúen las gestiones judiciales, extrajudiciales y administrativas 
  

pará el trámite, aprobación e inscripción de este contrato social.” 
  

QUINTA:- Se autoriza al señor Gscar Luzuriaga para que convoque a la 

primera dunta General de Accionistas de la Compañía, la que tendrá! 

por objeto, necesariámente la designación de los Tuncionarios cuyos 
  

nombramientos debe etectuar dicho organismo. listed, señor Hotarío 
  

se servirá agregar/ las demás cláusulas de estilo. Firmado). Doctor 
  

dosé Maria GorajÁ1o.- Matricula Profesional dei Colegio de fbogados | 

de Quito núnodo novecientos siete.- Hasta aquí la minuta que queda 
    elevada a escritura pública, con todo el valor legoal.- Fara la cele- | 

bración de la presente escritura pública, se observaron los preceptos.   legales del casos y leida que les fue alos comparecientes, par mi 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO—ECUADOR 

”» 

__1el Notario, aquéllos se 
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0900005 
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y firman 
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14 El Notario.- Firmado).- Doctor —Jaiae Andrés Ácosta Holguín 

- 115| ( A continuación se encuentra impreso un sello de la  Hota 
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383| BANCO DEL PACIFICO 
» NOE 

NO. CTA N ON. 857955 

QUITO, A 21 DE FEBRERO DE 1994 
Lugar y fecha / 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 
OSCAR LUZURIAGA G. 625,000.00 

HANS VITERI S. 625,000.00 

FERNANDO ALBAN E, 625,000.00 

623,000.00 RRANCISCO CRESPO Y. 

O a TOTAL 
O 

  

nom de la compañía en formación que se denominará: / 

o. 

G 
d RES DEL COTACACHI FLORECOT.-5.4. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto én cuenta a disposición de de los admi. 

mistr es de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco 

la regpectiva documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un 

certifiládo de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

debidamente concluido. 
es 

Go E caso: de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 

propa, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor res. 

pectiya3deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efec. 
24 . 

to pánel Superintendente de Compañías. 1 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

JOlaUN Bemaum/ 
Firma Autorizada 

Yolanda C-2ndu 

2.24.13.08 
) 

¡2% 0- 
 



00099 

torgo ante miz y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA, sellada y Firmada en Quito, a veinte y dos 

Febrero de mil novecientos noventa y cuatro. 

      

    

NOTARIA *' *a 
Dr Jai... Eo mu. < ga 

QUITO - ECUnit 

RAZON: Tome nota al margen de la matriz de la presente escritura 

pública que se aprueba mediante Resolución número 94,1.1.1.0447, del 

tres de marzo de mii novecientos noventa y cuatro. de la Superinten- 

dencia de Compañias.” Guito, a cuatro de marzo de mil novecientos 

noventa y cuatros. 

  

de



    

Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción número cuatrocientos cuarenta y siete, del señor Intendente 

de compañías de Quito, de 3 de marzo de 1994, bajo el número 

450 del registro Mercantil, tomo 125.- Queda archivada la segun- 

da copía certificada de la escritura pública de constitución 

de la compañía "FLORES DEL COTACACHI FLORECOT S,A.", otorgada 

el 21 de febrero de 1994, ante el notario vígésimo ocatavo del 

cantón, Dr. Jaime Acosta H.,- Se dá así cumplimiento a lo dispues 

to en el Art, Tercero de lac itada Resolución, de conformidad 

a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publie 

cado en elRegistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 

Se anotó en elRepertorio bajo el número 5449,- Quito, a siete 

de marzo de mil novecientos noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR . - 
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. => BCE RAS OROEPAS 
eos RosioIRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

 


